
B. O. del E.~N.:.:u=··m=::..:.:_3::.8=--- 1:.:3:...-=-fe:.:b:.:r:.:e:.:r-=o---=-19:.:7:...4=----- -----------29-o-7

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de osta B.eso!uCÍón.

Gerona, 31 de diciembre de 1973.--EI Delegado provincial,
J. FrigoJa Casassas.-l.l;{8-C.

RF.:SOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara lnutilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ,.Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S; A>, con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública., para el es
tahlecimiento de una linea de A. T, Y estación traJ:).sformadora,
y cumplidos los trámltes reglamentarios ordenados en el.ca,pi
tulo lJI del Decreto 2617/1966 sobre. autorización de instalai;ioc

nes eléctricas y en el ca,pítuJo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2819/1966 sobre expropiación for:?:osfl y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con .10 ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha res\,lelto.

Autorizar a la Empresa "Fuerzas EléctriCas de Catalu
ña, S. A ..", la instalación de la linea de A. T. a E. T."Dalrn8t¡,.,
con el fin ,de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características son
las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la 4,nea: En el cable unión EE, TT.~Cuarteles»,

..Dalmau» (a retirar) y Lorenzana, discurre en trazado subte
rraneo por la calle Julio Carreta.

Final de la misma: En la nueva E. T. 157, ..Dalmáu~,
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV., 1L
Tipo de línea: Subterránea., trifásica. de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.'

Estación transformadora·

Cabina tipo Albatros con transformador de 630 KVA. a 11/
6/0,3800,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad. pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacióÍl de 20 de
octubre de 1966 .

Contra esta Resolución. cabe. interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Ceneral de la Energía y .Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha. de ·.la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 31 de diciembre de 1973,-EI Delegado provincial,
J, Frigola Casassas,-l.l.Q4-C.

RESOLUCION tiela Delegación Proviflciat de Lo
groño, por la que se autoriza a.· ..Fuerzas Eléctri
cas de Navarra, S, A.a, el establecimiento de las
instalaciones que se cítart y se deClara en concreto
la utilidad pública de las mismas,

Visto el expediente número AT-19.097, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria en Logroño a peti
ción de ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A.a;,con"lliiomicilio
en PlampJona, avenida de Roncesvalles, númer'o 7,solicitando
autorización y declaración en· concreto de. utllidadpúhlica para
el establecimiento de dos lígeas de transpcirte de energía eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en'el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala~

ciones eléctricas, y en el. capítulo nI del Reglamel1to aprobado
por Decr~to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas

Vistas las alegaciones presentada,<; por ..Calzados Mayra, So
ciedad Limitada., oponiéndose a la· petición. de ..Fuerzas Elé,c
tricas de Navarra, S, A .• , por lo que respecta al paso de las
instalaciones proyectadas por tF!rrenos de su propiedad, los cua
les no pueden ser tenidas en cuenta debido a que sus argumeil~

taciones carecen de fundament.o real, técnico y legal, yde
acuerdo con lo ordenado en la Ordende este Mini"steriode 1 de
febrero de 1968· Y Ley de 24 de 110viembre de 1939, Sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Logroñe hit resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S.A... , el esta
blecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas, cuyas prín"
cipales .característiCas son:

al Línea eléctrica subterránea de penetración a Arnedo, de
n01nil)ada~Avenida de la Vía», trifásico, circuito simple, a
13,2 KV<con conductores unipolaxes de cable de aluminio de
95 miJünetros cuadrados ... de sección, recubiertos de material
aislante de cloruro de polivHino; tendrá una longitud total de
210 metros, con origen en la E. T, D . .,Amedo» y final en
esta primera fase en el e, T. y M" "La Ría",

bl Línea eléctrica subterránea de penetración a Arnedo,
denominada "General Franco», trifásica, circuito simple, a
13,2 KV. con conductores unipolares de cable de aluminio de
95 mílíinettos cuadrados de sección recubiertos 6e material ais
lante de cloruro de. polivilíno; tendrá .una longitud total
de 215 metros, con origen en_la E. T. D, "Amedo. y final en
esta primera fase en el C. M ...Carretera de Que].",

Ambas instalaciones, en su primer tramo de 175 metros de
longitud, discurrirán juntas, alojadas en la misma zanja, sepa~

rándose apartit de ese pUnto para dirigirse cada una a su
punto final.

La finalidad de estas instalaciones es atender el suministro
de energia- eléctrica del centro. urbano de Arnedo, donde no
resulta posible hacerlo con Hneasaéreas.

Declarar en cC)llcreto la utilidad publica de .las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los efectos senalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forZosa y $ánciones en materia
de instalacionos eléctricas Y su Reglamento ,de aplicación, apro
bada. por. Decreto 2619/1966; .de_ 20 de octubre.

Estas instalaciones no podrán entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de las mismas con la aprobación de
su proyecto de ejecución, .previo· cumplimiento de los trámites
que se señalan ~n el capítulo IV del .citano Decreto 2617/1900,
de 20 de octubre, debiendopai'a ello presentar nuevo proyecto
o ratificarse expresamente en el presentado como anteproyecto.

Logroño, 16 de enero de 1974.,......EI Delegado provinCial, Jaime
Fernández·-Castañeda Le6n,-'-134-D.

RE50LUCION de ·la Delegación Provincial de Ta
tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en· concreto de la instalación eléctrica que
sé cita.

Visto el expediente incoado en.· esta Delegación ProvIncial, en
solicltud de autorización y declaración en concreto de la utiIi~
dad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de ia instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T, 2A29~-Línea 25 KV. a E. T. ",Fuster".
PeUdonluiü : "'F'uerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.,., Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línen de transporte de energía eléctrica &

25 KV., de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua~

drados- de sección, con una longitud de 296, metros en tendido
aéreo, y de aluminio de 70 milímetros, cuadrados de sección, con
una longitud de 42 metros en tendido subtérráneo, para suminis
tro a la R T...Fuster,., de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de· la línea a E. T. 262, ..Giró·,
Presupuesto: 399,000 pesetas.
Procedencia de los materIales: Nacional.
Sit.uaciÓn: Térmíno munidpal do San Carlos de la Rápita,
Finalidad, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distJ·ibución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación. Vrovincial, en qumplimiénto de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha· 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autoriz.ación solicitada y declarar en concreto lautili
dad pública de .1a misma a los efectos dé ·1a imposición de ser
vidumbre de paso.

Tat'ragona, 18 de diciembre de 1973,-El Delegado provin
cial, José Antón Solé<~L091~G,

RBSOLUCIONde la Delegación Provincial deTa
rrag:md por laque se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de-la instalación eléctrica que
:>e tttá,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
so1icitud de alitGyiz.f\cJÓn y declarat:iónen concreto de la utili
dad púbLca, ajos efectos de la imposición de servidumbre de
pa,;ú de la instalación eléctrica qUé se reseña:

Asunto: Línea A. T. 2.338.---Línea 25 KV, a E. T, ..Mas
Pasamane.".

Peticionario: ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Bar
celcina, plaza de Cataluña, 2,

Instalación: Lüv"la aérea de ü'ansporte de energía eléctrica a
25 KV,. de conductor aluminio~acero d~27,87 milímetros cuae.
drados desecdón, con una longitud de 1.000 metros. para sun:i
nistro a la E. T, «Mas Pasamane», de. 50 KVA. de potenCIa.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T, R.eg, ",San Ra
món",.

Presupuesto: 469-000 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nacional.


